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QUE GREA LA UNIVERSIDAD NORDESTE DEL PARAGUAY.

EL @NGRESO DE LA I.IACION DARAGITAYA SAI¡CIOI{A @N FIJERZA DE

tEY
Artículo lo.- Créase la Universidad Nordeste del Paraguay, entidad privada que adecuará

su funcionamiento a las normas establecidas en la Ley No 136/93'DE UNIVERSIDADES" y la Ley

NO 1264198 "GENERAL DE EDUCACION".

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Cámara de Diputados. a los diecisiete días del
m'es de mavo del año dos ni¡l's¡ete. v por la Honorable Gámára de Sénadores, a los dieciséism-es de mayo del año dos niil-siete, la Honorable Gámára de Sénadores, a los dieciséis
días del-me-s de agosto_delaño slete, gye{? nqg_g?l_ctgnado e| m ismo, de conform idad
con lo dispuesto en el de la Gonstitución Nacional. t\
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Téngase por Ley de la República, publíquese e
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